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PERÚ VOLVERÁ A TENER UNA CÁMARA DE SENADORES Y UNA 
DE DIPUTADOS DESPUÉS DE 30 AÑOS

FIJA VENEZUELA FECHA PARA ELECCIÓN PRESIDENCIAL

DETIENEN A JUECES Y POLÍTICOS DE ECUADOR POR NEXOS CON 
NARCO

EL TRIBUNAL ELECTORAL DE PANAMÁ INHABILITÓ LA 
CANDIDATURA PRESIDENCIAL DE RICARDO MARTINELLI

SUSPENDE ARGENTINA AGENCIA DE NOTICIAS ESTATAL

El Congreso de Perú aprobó el retorno de dos cámaras representativas al 
parlamento, con senadores y diputados, luego de operar durante poco más de 
tres décadas con un sólo órgano legislativo.La bicameralidad en el Congreso 
peruano fue eliminada en la Constitución del 1993, que fue redactada en el 
gobierno del entonces presidente Alberto Fujimori.. La iniciativa debe ser 
promulgada por la presidenta Dina Boluarte.

Las elecciones presidenciales en Venezuela se celebrarán el 28 de julio, en el 
segundo semestre del año según lo acordado entre el Gobierno y la oposición 
en una mesa de negociación, informó este lunes la autoridad electoral.

Doce personas, entre miembros del poder judicial y políticos, fueron detenidos 
el lunes en Ecuador por supuestos nexos con el narcotráfico, informó 
la Fiscalía, en el marco de una amplia investigación sobre delincuencia 
organizada.

El Tribunal Electoral de Panamá anuló este lunes la candidatura presidencial 
del ex mandatario Ricardo Martinelli, un mes después de que perdiera el 
último recurso judicial para evitar una condena de casi 11 años de prisión y se 
asilara en la embajada de Nicaragua.

El Gobierno argentino suspendió este lunes por una semana la actividad de 
la agencia estatal de noticias Télam y valló dos de sus edificios en Buenos 
Aires, luego de que el Presidente Javier Milei anunciara su cierre el viernes en 
un discurso ante el Congreso.

https://bit.ly/490iPd7

https://bit.ly/3Tq4IYP

https://bit.ly/3SW5Cvy

https://bit.ly/48IwrcK

https://bit.ly/48ITJ2b
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DANIEL NOBOA PRORROGÓ EL ESTADO DE EXCEPCIÓN POR 
OTROS 30 DÍAS

HAITÍ PROLONGA ESTADO DE EMERGENCIA EN LA CAPITAL

DECLARAN CULPABLE A EX PRESIDENTE DE HONDURAS POR 
NARCO

DINA BOLUARTE NOMBRA NUEVO PRIMER MINISTRO EN PERÚ 
TRAS CAÍDA DE SU HOMBRE FUERTE

El presidente de Ecuador, Daniel Noboa, prorrogó este jueves por 30 días el 
estado de excepción a escala nacional que se encuentra en vigor desde el 
pasado enero por “grave conmoción” y “conflicto armado interno” decretado 
ante al espiral de violencia que sacudió al país a comienzo de año.

Gobierno de Haití prolongó este jueves por un mes el estado de emergencia 
en la capital, Puerto Príncipe, en plena ola de violencia criminal en el 
empobrecido país caribeño, e irá acompañada de un toque de queda entre 
las 18:00 y las 05:0 horas locales.

El ex Presidente de Honduras Juan Orlando Hernández fue hallado culpable 
en Estados Unidos por cargos de conspiración con narcotraficantes y uso 
de su autoridad sobre la fuerza policial y militar para permitir el ingreso a 
Estados Unidos de toneladas de cocaína.

La presidenta peruana, Dina Boluarte, nombró este miércoles al diplomático 
de centroderecha Gustavo Adrianzén como su nuevo primer ministro, 
en reemplazo de Alberto Otárola, quien dejó el gobierno envuelto en un 
escándalo por presunto tráfico de influencias. El nuevo primer ministro 
ocupó la cartera de Justicia en el gobierno del expresidente nacionalista 
Ollanta Humala (2011-2016), entre abril y octubre de 2015.

https://bit.ly/3PfKbou

https://bit.ly/3wHYo77

https://bit.ly/3Iwaov7

https://bit.ly/4a3vA7y
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DOMINICANA NIEGA LA ENTRADA A PRIMER MINISTRO DE HAITÍ

El gobierno de República Dominicana informó ayer miércoles que negó el 
aterrizaje de la aeronave que trasladaba al primer ministro de Haití, Ariel 
Henry, porque, según dijo, buscaba hacer una "escala indefinida" en ese país.

https://bit.ly/3Trwntj

6 de marzo
El Economista


